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,1 -!.Pot"instrueciohes del Directér'Generaf'de esta.Comisl de Mejora Regulatoria y en atención a su
oficio número SH/1087~N2013 recibido con fecha seis de agosto de la presente anualidad y de
conformidad con lo dispuesto por los articulos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción 111de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos,,,y9 fracci6nJV del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal de
, . •. .!~. . .'~,....... ..,' ,.

M~jora Regúlatoria,los cuales establ~cenla.átribución delá,Co;pi,;;iónEstatal de MejoraRegulatoria para
dictaminar losAnteproyectosde Regulaci6que írñp'liquerf'a~ctos'administrativosde caráctergeneral.

I ~ Me ~ermito informar a ustedque,;f¡c1.¡,~ido..,C1e:D~arn.ehteIrevisado el siguiente anteproyecto,
"Acuerdo por el que se otorga imtsubsídió Iscal' ,a aquellos contribuyentes concesionarios,
permisionarios y autorizados por la'Autoriciad competent~ que presten el servicio público local con
y sin itinerario fijo, así como de carga ~n.ef pago ~ei impuesto sobre adquisición de vehículos
a~tomotores usados y derechos P9r's£rv!~~?s.,~ f_orítroir~~.hl.~ÍJlar,asi como el impuesto adicional
correspondiente", y en observanciaa ó qUEfdlsponeel articuro51 de la Leyde MejoraRegulatoriapara el
Estadode Morelosy los articulas 33 dltim-c,párrafoy'34 - e,suRéglamento, se autoriza la exención de la
obligación de elaborar el Manifiesto".'de,Impado Regulatorio, en virtud de que no implica costos de
cu'mplimientoalgunopara los particula'rés~"":~ . ~fu O '
I I , , I ,,". ,Yi' ,'mGOBI'RNO'DEL ESTAD.

I Por lo anteriormenteexpuest;\Y.1U1]\l;~~~i!l~[~9 :qU~n'~existen o ,~ ' ,DEMO~S las
acciones regulatoriaspropuestasque no ésremru~~ ª1'tb1!lgedicta lna el Q?JeRfjJ
válido y apegado a la nonnatividad admim' '
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